
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-0088664- -UNC-ME#FD Llamado a concurso categorias 7

 
VISTO

Lo dispuesto por la Resolución Rectoral RR-2023-1170-E-UNC-REC, en la que aprueba la
modificación de presupuesto de la planta permanente de personal nodocentes de la Facultad de
Derecho; la necesidad de llamar a Concurso Nodocente que por EX-2025-0088664--UNC-
ME#FD la Dirección General de Recursos Humanos solicita sustanciación de concursos a fin de
cubrir 1 (un) cargo creado Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo para cumplir
funciones en el Departamento de Coordinación Docente de Derecho Comercial; 2 (dos) cargos
creados Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo para cumplir funciones en la
Secretaria de Posgrado; 1 (un) cargo creado Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento
Administrativo para cumplir funciones en el Departamento de Concursos Docentes, 2 (dos)
cargos creados Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativos para cumplir funciones
en el Despacho de Alumnos de esta Facultad de Derecho y la RD-2025-1165-E-UNC-DEC#FD,
en la cual se hace el llamado al sorteo para la conformación de los representantes de la
Comisión Partitaria Nodocente de Nivel Particular que integrarán el tribunal evaluador de los
concursos internos; el llamado a votación para la elección de miembros de tribunal  que
integrarán el concurso como representantes del personal de la dependencia, y en la que se
designa a los miembros de tribunal representantes de la Autoridad;

Y CONSIDERANDO:

Que a los fines de cubrir dichas vacantes corresponde convocar a un Concurso de Antecedentes
y Oposición según lo establece el Convenio Colectivo de Trabajo, Dec. 366/06 en su Título 4.
Régimen de Concursos;

Que es aplicable la Ord. H.C.S. N° 7/2012, Reglamento de Concurso para el Personal
Nodocente de la U.N.C. y las Actas N° 15 y 40 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente,
que establecen los mecanismos a fin de cumplimentar con lo dispuesto en el Apartado IV de
dicha Ordenanza;

Que se ha formalizado la pertinente notificación a la Asociación Gremial de Trabajadores de la
Universidad Nacional de Córdoba, General José de San Martín, a los fines de su conocimiento
que prevé el Art. 31 del CCT Dec. 366/06, art. 12 del Anexo I Apartado IV de la Ord. H.C.S.
7/2012 y Acta N° 15 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente, habiendo designado como
veedor Gremial  a la agente nodocente Cermak Yamila, legajo 53.453 para actuar en el presente



concurso, según consta en orden 29;

Que por RD-2025-1165-E-UNC-DEC#FD en su Art. 4° se designó a los miembros del tribunal
Nodocente por parte de la Autoridad;

Que se han realizado todos los procedimientos correspondientes a los fines de la constitución del
Jurado que actuará en este concurso, según lo dispuesto por la RD-2025-1165-E-UNC-
DEC#FD, conforme la Ord. H.C.S. N° 7/2012, Reglamento de Concurso para el Personal
Nodocente de la U.N.C. y el Actas N° 15 de la Comisión Paritaria Particular Nodocente;

Que en consecuencia, con fecha 29 de septiembre de 2025, se realizó, con las formalidades
reglamentadas, el sorteo para la designación de los integrantes del jurado en representación de la
Comisión Paritaria Particular del sector Nodocente, y se llevó a cabo la elección de los
miembros del jurado representantes del personal Nodocente de la dependencia de acuerdo al art.
16 del Anexo I Apartado V de la Ord. H.C.S. 7/2012 y Acta N° 15 de la Comisión Paritaria
Particular No Docente, de donde surgieron los miembros titular y suplente, cuyas actuaciones
constan en Acta N°1, Acta N°2 y Acta N°3 obrantes en el expediente en orden 31, 32 y 33
respectivamente;

POR ELLO,

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

ARTICULO 1º: Llamar a Concurso de Antecedentes y Oposición, cerrado interno para cubrir:
un cargo creado Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo para cumplir funciones
en el Departamento de Coordinación Docente de Derecho Comercial; dos cargos creados
Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo para cumplir funciones en la Secretaria
de Posgrado; un cargo creado Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones en el Departamento de Concursos Docentes, dos cargos creados Categoría 7
(3667/1) del Agrupamiento Administrativos para cumplir funciones en el Despacho de Alumnos
de la Facultad de Derecho –UNC, con una carga horaria de treinta y cinco (35) horas semanales
y retribución mensual acorde al escalafón vigente.

ARTICULO 2°: Designar a los agentes nodocentes que a continuación se mencionan como
miembros del tribunal examinador que intervendrá en el Concurso cerrado interno de
Antecedentes y Oposición  para cubrir un cargo creado Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento
Administrativo para cumplir funciones en el Departamento de Coordinación Docente de
Derecho Comercial; dos cargos creados Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo
para cumplir funciones en la Secretaria de Posgrado; un cargo creado Categoría 7 (3667/1) del
Agrupamiento Administrativo para cumplir funciones en el Departamento de Concursos
Docentes, dos cargos creados Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativos para
cumplir funciones en el Despacho de Alumnos de la Facultad de Derecho - UNC, según lo
dispuesto en el Art. 30 del Decreto 366/06 y Anexo I Apartado V de la Ord. HCS. N° 7/2012 a:

a. En representación del Decano de la Facultad

Titular: Pérez Harguindeguy, Luciano – legajo 80.915

Suplente: Suarez, Melisa Fabiana – legajo 50.659



b. En representación del Personal

Titular: Peranovich, Damián Alejandro – legajo 40.705

Suplente: Baigorrí, Vanesa Nayla – legajo 47.257

c. En representación de la Comisión Paritaria de Nivel Particular

Titular: Ferrer, Ana Cecilia – legajo 36.892 – Facultad de Ciencias Químicas

Suplente: Bustos, Claudio Fabricio – legajo 38.261 – Facultad de Ciencias Agropecuarias

Veedor Gremial

Cermak, Yamila - legajo 53.453 – Secretaría de Gestión Institucional.

ARTICULO 3°: Los requisitos y condiciones Generales y Particulares son las que se establecen
en los Anexo II que se adjuntan como archivo embebido a la presente para cada cargo a
concursar.

ARTICULO 4°: Disponer que la inscripción y la presentación de antecedentes, se realizará por
mail de Mesa de Entradas y Salidas de la Facultad de Derecho, desde el día 13 de octubre de
2025 hasta el día 17 de octubre del corriente, de 8.00 a 17.00hs. Los interesados deberán
enviar por email a la casilla de correo oficial de mesa de entradas:
mesadeentradas@derecho.unc.edu.ar en formato PDF una carpeta en 1 único archivo con el
Formulario de Inscripción y sus antecedentes, de la siguiente manera: Formulario de Inscripción
(Anexo III de la Ord, HCS 7/2012) y documentación respaldatoria ordenada de la siguiente
manera: Copia de Documento de Identidad (frente y dorso), Antigüedad (certificado laboral),
nivel de estudios, capacitación, experiencia laboral, calificaciones (en caso de tener) y
participación institucional. El formulario de inscripción (Anexo III) y la Constancia de
Inscripción (Anexo IV) deben estar firmado por el/la postulante al concurso, no los certificados
que lo avalan. 

ARTICULO 5°: La mesa de Entradas al momento de cierre de la inscripción, deberá
confeccionar un Acta con la nómina de postulantes, elevándola al Jurado, quien hará pública la
nómina de aspirantes, conforme lo dispuesto por el art. 32 del Decreto 366/06 y arts. 13 y 20 del
Anexo I de la Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 6°: El tribunal examinador o alguno de los miembros podrá ser recusado o
excusarse por alguna de las causales previstas en los Art. 33 al 38 del Decreto 366/06 y
subsidiariamente el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, o Art 21 del Anexo I del
capítulo VI de la Ordenanza del HCS N°7/2012. No se admitirán recusaciones sin prueba de
causa. . La participación como miembro del Jurado se considera carga pública y solo por causas
debidamente justificadas podrá exceptuarse de la misma, según Acta Paritaria Particular N° 15.
Para todas las instancias del concurso, conforme art. 19 del Anexo I Apartado V de la Ord.
H.C.S. N° 7/2012, los miembros del Jurado y el Veedor Gremial tendrán permiso horario para su
actuación.

ARTICULO 7°: Convocar a las/los miembros del Jurado y al veedor gremial a la reunión
preparatoria a realizarse el día 20 de octubre de 2025 a las 10:00hs en Sala 7 de la Facultad de
Derecho, a fin de comenzar su actuación en el concurso de que se trata.

ARTICULO 8°: Establecer la publicación de los inscriptos al Concurso Cerrado Interno desde
el día 20 de octubre de 2025 al 24 de octubre de 2025.



ARTICULO 9°: Establecer la constitución del Jurado el día 28 de octubre de 2025 a las
09:00hs y a las 10.00hs del mismo día la sustanciación del concurso. Las preguntas y/o temas
de los exámenes (Art.29 Ord. HCS 7/2012) serán fijados por la Junta Examinadora una hora
antes del comienzo de las pruebas de oposición y sobre la base del temario que se consigna en
los perfiles correspondientes.

ARTICULO 10°: La prueba de Oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y en una
entrevista personal. La primera resultará eliminatoria, si los aspirantes no alcanzaran al menos
del 50% en la misma (Art.29 Ord. HCS N°7/2012). La prueba Teórico Práctica de la Oposición
se realizará el día 28 de octubre de 2025 a partir de las 10:00hs en la Facultad de Derecho,
sala a determinar por el Jurado, quien al finalizar este examen, fijará y notificará a los
participantes día, hora y lugar en que se realizarán las entrevistas personales.

ARTICULO 11°: Para valorar a los aspirantes en cuanto a sus antecedentes y pruebas de
oposición, el tribunal se ajustará a lo dispuesto en los Art. 28°, 29° y 30° (Apartado VI del
Reglamento de Concurso Nodocente, Ordenanza del HCS 7/2012). La valoración de la totalidad
de la documentación será facultad exclusiva del jurado, ateniéndose a lo establecido en el Art. 40
del Decreto 366/06 y Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 12°: La actuación del jurado de concurso se ajustará a lo dispuesto por los Art. 31°
y 32° de la Ordenanza del HCS N° 7/2012. El Jurado deberá expedirse dentro de los 10 (diez)
días hábiles de concluidas las distintas pruebas y remitirá todo lo actuado a la Autoridad de la
Facultad, quien actuará según lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. 366/06 y arts. 33 y 34 de la
Ord. H.C.S. N° 7/2012.

ARTICULO 13°: Protocolícese, dese la más amplia difusión de Concurso Cerrado Interno, en
el ámbito de la Facultad de Derecho, en particular y la UNC en general, comuníquese a la
Asociación Gremial de Trabajadores Nodocentes de la UNC (AGTUNC), a la Secretaría General
de Coordinación, Dirección General de Recursos Humanos, Dirección de Personal, Dirección de
Sueldos





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II- CAT 7- Dpto. Comercial


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Departamento de Coordinación Docente de Derecho Comercial de la Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones en el Departamento de Coordinación Docente de Derecho Comercial.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 7 Auxiliar Administrativo. Tramo Inicial.


Deberá desempeñar tareas de carácter elemental de apoyo a las funciones administrativas.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá efectuar tareas de auxiliar en el Departamento.


Deberá revisar diariamente el buzón de tareas de Sistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE)


Deberá asistir a las Autoridades de la Secretaría Académica y áreas afines al Departamento
de Derecho Comercial.


Deberá recibir los documentos de acuerdo a procedimientos, confección de registros de







movimiento y asiento de los mismos en los sistemas de la UNC, la Facultad y/o el
Departamento.


Deberá atender las consultas de profesores, docentes, adscriptos, ayudantes alumnos y
público en general;


Deberá informar sobre documentos a solicitud de las autoridades;


Deberá mantener un registro actualizado de los legajos de adscriptos, expedientes de
Ayudantes alumnos.


Deberá organizar archivo interno de las Resoluciones de la Dirección del Departamento, y
las que se   recepten de otras oficinas tales como Secretaría Académica, H. Consejo
Directivo etc.


Deberá elaborar calendario de solicitudes y eventuales recepciones de Mesa de Exámenes
Especiales, realizando notificaciones vía correo electrónico a los interesados;


Deberá mantener actualizados todos los sistemas de registro de documentación en
vigencia;


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario matutino de 09 a 16hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Régimen de Adscripciones y sus respectivas modificaciones


- Régimen de Ayudantes Alumnos


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


-Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


-Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


-Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de
Violencias – UNC Ley Micaela


7- OTROS







Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 2 de Junio de 2025

		numero_documento: IF-2025-00404509-UNC-DGRRHH#FD

				2025-06-02T10:17:28-0300

		GDE UNC





		usuario_0: ROCIO MENDOZA

		cargo_0: Directora de Área

		reparticion_0: Dirección Gral. de Recursos Humanos Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-02T10:17:34-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 7 - DESPACHO DE ALUMNOS T.M


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Despacho de Alumnos – Área de Enseñanza de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento para cumplir funciones en
el el Despacho de Alumnos – Área de Enseñanza de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 7 Auxiliar Administrativo. Tramo Inicial.


Deberá desempeñar tareas de carácter elemental de apoyo a la función administrativa.


Deberá realizar atención al público, la gestión documental y el apoyo administrativo a
docentes y estudiantes.


Deberá asistir a la Dirección de Despacho de Alumnos.


Deberá realizar las siguientes tareas:


-Atención al público y gestión de consultas:


Atender en ventanilla a estudiantes y docentes.
Brindar información general sobre trámites administrativos.







Gestionar inscripciones a cursado y exámenes en situaciones específicas.
Asistir a docentes y estudiantes en consultas vinculadas a la administración académica.
Gestionar, responder y brindar asesoramiento a las consultas recibidas en el correo
institucional.
Revisar diariamente el buzón de tareas del Sistema de Gestión Documental Electrónica
(GDE).


-Gestión de documentación estudiantil:


Recepcionar y verificar documentación para las inscripciones a las propuestas académicas
de la Facultad.
Recepcionar y verificar documentación para la inscripción definitiva de ingresantes
(certificados analíticos, constancias, reinscripción a carrera).
Confeccionar, sellar y firmar libretas universitarias.
Registrar y controlar analíticos secundarios en el Sistema Guaraní.
Gestionar certificados de alumno regular y de exámenes, incluyendo su firma y validación
con el superior.
Reorganizar la agenda de clases en casos necesarios.


             - Gestión administrativa interna:


Registrar documentación en Google Drive para archivo.
Colaborar en tareas conjuntas con el Área de Diplomas.
Gestionar trámites de egresados correspondientes al Área.
Utilizar los sistemas Guaraní 3W y Gestión Documental Electrónica (GDE).
Asistir a la Dirección General del Área de Enseñanza y a la Dirección de Despacho de
Alumnos en tareas administrativas generales.
Llevar al Archivo de la Facultad los tomos físicos que contienen los certificados de
estudios secundarios. Como así también se envia la información digital.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario matutino de 08 a 14hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Organización del Área de Enseñanza (Ord. HCS 07/2004 ANEXO I-I.II.1). - RD 2024-
722 y su rectificativa RD 2025-51.


- Planes de estudio vigentes:


Abogacía: RHCD 323/99 y RHCD 02/06







Profesorado en Ciencias Jurídicas: RHCD 208/12 y RHCS 686/14; RD 889/16, RHCD
184/16; RD 959/16 y RHCD 199/16; RHCD 490/19
Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal:   RHCD 341/14, RD 102/15; RHCS
574/15


- Régimen de Enseñanza: RHCD 8/99


- Régimen de Cursado: OHCD 2/00 y su modificatoria RD 831/0 - RD 1176/01-: RHCD
218/03 Duración de la regularidad.


- Ingreso IECA: OHCD-2024-2.


- Resoluciones que hacen a la gestión de consultas: Cambio de Cátedra RHCD 2023-2021;
Inscripción libre con docente de cursado RHCD 234/02; Cambios de Horarios OHCD 3/97
y Finalización del Secundario OHCS 2/05


- Plan Mayores de 25 AÑOS (OHCS-2019-6-E-UNC-REC).


- Cambios de PLAN Procedimiento interno.


- Bachiller Universitario: OHCS 3/2018;  RD 422/2022; HCD 192/2022


- Actas digitales (RHCD-2023-753-E-UNC-DEC#FD) y sus anexos.


- Manejo de herramientas informáticas y sistemas administrativos universitarios.


- Sistema Guaraní 3W y GDE.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir.


Redacción y confección de instrumentos administrativos con aplicación de normativas
vigentes, Manejo de criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de herramientas informáticas, procesador de textos, internet, correo electrónico,
Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC (Ley Micaela)


7- OTROS


Buena presencia y comunicación efectiva con docentes, alumnos y autoridades.


Correcta dicción, buenos modales y buen trato interpersonal.


Predisposición y responsabilidad en el cumplimiento de las funciones.


Capacidad para trabajar en equipo y adaptabilidad a nuevas tareas.


Disponibilidad horaria para cumplir con las necesidades del Área.









		numero_documento: IF-2025-00400711-UNC-DGRRHH#FD

		fecha: Viernes 30 de Mayo de 2025

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2025-05-30T12:11:25-0300

		GDE UNC





		usuario_0: ROCIO MENDOZA

		cargo_0: Directora de Área

		reparticion_0: Dirección Gral. de Recursos Humanos Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-05-30T12:11:30-0300

		GDE UNC
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Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 7 - Despacho Alumnos T.T


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Despacho de Alumnos – Área de Enseñanza de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento para cumplir funciones en
el el Despacho de Alumnos – Área de Enseñanza de la Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 7 Auxiliar Administrativo. Tramo Inicial.


Deberá desempeñar tareas de carácter elemental de apoyo a la función administrativa.


Deberá realizar atención al público, la gestión documental y el apoyo administrativo a
docentes y estudiantes.


Deberá asistir a la Dirección de Despacho de Alumnos.


Deberá realizar las siguientes tareas:


-Atención al público y gestión de consultas:


Atender en ventanilla a estudiantes y docentes.
Brindar información general sobre trámites administrativos.







Gestionar inscripciones a cursado y exámenes en situaciones específicas.
Asistir a docentes y estudiantes en consultas vinculadas a la administración académica.
Gestionar, responder y brindar asesoramiento a las consultas recibidas en el correo
institucional.
Revisar diariamente el buzón de tareas del Sistema de Gestión Documental Electrónica
(GDE).


-Gestión de documentación estudiantil:


Recepcionar y verificar documentación para las inscripciones a las propuestas académicas
de la Facultad.
Recepcionar y verificar documentación para la inscripción definitiva de ingresantes
(certificados analíticos, constancias, reinscripción a carrera).
Confeccionar, sellar y firmar libretas universitarias.
Registrar y controlar analíticos secundarios en el Sistema Guaraní.
Gestionar certificados de alumno regular y de exámenes, incluyendo su firma y validación
con el superior.
Reorganizar la agenda de clases en casos necesarios.


             -Gestión administrativa interna:


Registrar documentación en Google Drive para archivo.
Colaborar en tareas conjuntas con el Área de Diplomas.
Gestionar trámites de egresados correspondientes al Área.
Utilizar los sistemas Guaraní 3W y Gestión Documental Electrónica (GDE).
Asistir a la Dirección General del Área de Enseñanza y a la Dirección de Despacho de
Alumnos en tareas administrativas generales.
Llevar al Archivo de la Facultad los tomos físicos que contienen los certificados de
estudios secundarios. Como así también se envia la información digital.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario matutino de 14 a 20hs


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Organización del Área de Enseñanza (Ord. HCS 07/2004 ANEXO I-I.II.1). - RD 2024-
722 y su rectificativa RD 2025-51.


- Planes de estudio vigentes:


Abogacía: RHCD 323/99 y RHCD 02/06







Profesorado en Ciencias Jurídicas:    RHCD 208/12 y RHCS 686/14; RD 889/16,
RHCD 184/16; RD 959/16 y RHCD 199/16; RHCD 490/19
Tecnicatura en Asistencia en Investigación Penal:   RHCD 341/14, RD 102/15;
RHCS 574/15


- Régimen de Enseñanza: RHCD 8/99


- Régimen de Cursado: OHCD 2/00 y su modificatoria RD 831/0 - RD 1176/01-: RHCD
218/03 Duración de la regularidad


- Ingreso IECA: OHCD-2024-2.


- Resoluciones que hacen a la gestión de consultas: Cambio de Cátedra RHCD 2023-2021;
Inscripción libre con docente de cursado RHCD 234/02; Cambios de Horarios OHCD 3/97
y Finalización del Secundario OHCS 2/05


- Plan Mayores de 25 AÑOS (OHCS-2019-6-E-UNC-REC).


- Cambios de PLAN Procedimiento interno.


- Bachiller Universitario: OHCS 3/2018;  RD 422/2022; HCD 192/2022


- Actas digitales (RHCD-2023-753-E-UNC-DEC#FD) y sus anexos.


- Manejo de herramientas informáticas y sistemas administrativos universitarios.


- Sistema Guaraní 3W y GDE.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir.


Redacción y confección de instrumentos administrativos con aplicación de normativas
vigentes, Manejo de criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de herramientas informáticas, procesador de textos, internet, correo electrónico,
Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC (Ley Micaela)


7- OTROS


Buena presencia y comunicación efectiva con docentes, alumnos y autoridades.


Correcta dicción, buenos modales y buen trato interpersonal.


Predisposición y responsabilidad en el cumplimiento de las funciones.


Capacidad para trabajar en equipo y adaptabilidad a nuevas tareas.


Disponibilidad horaria para cumplir con las necesidades del Área.
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Informe


Número: 


Referencia: AM}NEXO II- CAT 7- Concurso Docente


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Departamento de Concursos Docentes de la Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Un (1) cargo Nodocente Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones el Departamento de Concursos Docentes.


3- TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 7 Auxiliar Administrativo. Tramo Inicial.


Deberá desempeñar tareas de carácter elemental de apoyo a las funciones administrativas.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá efectuar tareas de auxiliar a las distintas tareas administrativas del Departamento
de concurso Docente


Deberá realizar atención al público y responder correo institucional del Departamento de
Concurso brindando información específica del Departamento de Concurso Docente.


Deberá revisar diariamente el buzón de tareas de Sistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE).







Deberá asistir a las Autoridades y a la Dirección del Departamento de Concurso Docente.


4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario vespertino de 12 a 19hs.


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Texto Ordenado Normativa Concursos 433/2009


- RHCD 155/2021 y RHCS 59/2021


- Art 63 Titulo máximo Estatuto UNC


- LEY 19.549 Estado-Administración Pública Nacional – Derecho Procesal Ley de
Procedimiento Administrativo. Plazos.


- RHCD 48/2022


- Manejo de operación de PC, videocámaras, etc para la videograbación de las clases de
oposición y entrevistas de los concursos docentes.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


 Manejo de Pc y video cámaras


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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Informe


Número: 


Referencia: ANEXO II - CAT 7- Sec Posgrado


 
ANEXO II


FORMULARIO ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS DEL CARGO


 


1- ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA


Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba.


2- NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA/AGRUPAMIENTO/CANTIDAD DE
CARGOS)


Dos (2) cargos Nodocente Categoría 7 (3667/1) del Agrupamiento Administrativo para
cumplir funciones en la Secretaria de Posgrado de la Facultad de Derecho.


3-TAREAS Y RESPONSABILIDADES:


A continuación, se especifican las principales funciones, tareas y responsabilidades
inherentes al puesto de trabajo Categoría 7 Auxiliar Administrativo. Tramo Inicial.


Deberá desempeñar tareas de carácter elemental de apoyo a las funciones administrativas.


Deberá ejercer su rol con compromiso en las funciones tanto del Área como de la
Facultad, llevando a cabo esa labor de manera participativa y con actitud innovadora.


Deberá realizar notificaciones. Deberá efectuar tareas de auxiliar a las distintas áreas de la
Secretaría.


Deberá realizar atención al público y responder correo institucional de la Secretaría con
información general de la misma.


Deberá revisar diariamente el buzón de tareas de Sistema de Gestión Documental
Electrónica (GDE)


Deberá asistir a las Autoridades de la Secretaría y a la Dirección General de Posgrado.







4- HORARIO DE TRABAJO


Treinta y cinco (35) horas semanales en horario vespertino de 14 a 20hs.


5- CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TITULOS:


- Título Nivel Secundario (Excluyente)


Conocimientos Generales:


- Estatutos Universitarios (Título II)


- Convenio Colectivo de Trabajo (Decreto 366/06) (Título 2, 3, 5 y 10)


- Régimen Universitario de Procedimientos Administrativos de la Universidad Nacional de
Córdoba (OHCS-2022-6-E-UNC-REC).


Conocimientos Específicos:


- Ordenanza HCS 07/2013 – Actividades de Posgrado en la UNC – modificada por
Ordenanza HCS 05/2020


- Res. HCS 64/2024 Reglamentación de Diplomaturas Universitarias.


6- EXPERIENCIA REQUERIDA


Demostrar capacidad para la tarea del cargo a cubrir. Redacción y confección de
instrumentos administrativos con aplicación de normativas vigentes, tanto de la UNC como
de la Facultad de Derecho y criterios para resolver situaciones problemáticas.


Manejo de GDE, procesador de textos, internet, correo electrónico, Excel.


Acreditar realización del Curso Formación Nodocente en Género y Abordaje de Violencias
– UNC Ley Micaela


7- OTROS


Demostrar buena presencia, correcta dicción, buenos modales, buen trato interpersonal,
buena predisposición para el trabajo y sentido de responsabilidad.


Compromiso, dedicación y predisposición hacia el trabajo.


Aptitudes personales para trabajar en equipo.
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